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RESOLUCIÓN N.º 

88 /025 

 

26 de agosto de 2025. 
 
 
VISTO: la necesidad de ampliar en un 100% la Compra Directa por Excepción N.° 40/2025 

convocada para a la contratación de servicio de mantenimiento edilicio de las instalaciones 

de la Universidad Tecnológica (UTEC) en la Sede de Durazno del Instituto Tecnológico 

Regional Centro Sur (ITRCS), amparado en la causal prevista en el numeral 33, literal d) del 

artículo 33 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF). 

 

RESULTANDO: que, por Resolución N.° 32/025 dictada por esta Dirección, de fecha 03 de 

junio de 2025 se resolvió adjudicar el referido procedimiento a la empresa CASABALLE 

AREOSA ALVARO ANDRES, por un monto total de $ 378.750 (pesos uruguayos trecientos 

setenta y ocho mil setecientos cincuenta); 

 

CONSIDERANDO:  I) que, según lo expuesto en el memorando de fecha 19 de agosto de 

2025, elaborado por la Analista Administrativa I de Compras del ITRCS, con el fin de continuar 

con el servicio de mantenimiento edilicio contratado, resulta de interés para la Universidad 

ampliar en un 100% el referido procedimiento; 

II) que dicha ampliación resulta procedente, al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 74 del TOCAF, encontrándose vigente la contratación; 

III) que el proveedor ha manifestado su conformidad expresa para la 

ampliación pretendida; 

IV) que se ha expedido la constancia de afectación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la ley N.° 17.243 de 29 de junio de 2000; 

 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 74 del TOCAF, 

aprobado por Decreto N.º 150/012 de 11 de mayo de 2012, a lo dispuesto por Resolución del 

Consejo Directivo Central provisorio N.° 40/018 de 06 de febrero de 2018, y demás normas 

concordantes aplicables; 



 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL CENTROSUR 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE:  

  

1°. Ampliar en un 100% la Compra Directa por Excepción N.° 40/2025, convocada para a la 

contratación de servicio de mantenimiento edilicio de las instalaciones de UTEC en la Sede 

de Durazno del ITRCS, adjudicado a la empresa CASABALLE AREOSA ALVARO ANDRES 

(RUT N.° 050176520011), conforme al siguiente detalle:  

 

Ítem 
Código 
SICE 

Producto Cantidad UDM 
Precio 

Unitario 
S/Imp. 

Impuestos 
Precio 
Total 

C/Imp. 
Moneda Proveedor 

1 14789 
SERVICIO DE 
ALBAÑILERIA 

310 HORA 795,00 
IVA 

EXENTO 
246.450,00 

PESOS 
URUGUAYOS 

CASABALLE 
AREOSA 
ALVARO 
ANDRES 

2 28031 
CONTRATACION 

DE MANO DE 
OBRA 

50 HORA 420,00 
IVA 

EXENTO 
21.000,00 

PESOS 
URUGUAYOS 

CASABALLE 
AREOSA 
ALVARO 
ANDRES 

3 6194 
SERVICIO DE 

SANITARIA 
60 HORA 795,00 

IVA 
EXENTO 

47.700,00 
PESOS 

URUGUAYOS 

CASABALLE 
AREOSA 
ALVARO 
ANDRES 

4 64516 
SERVICIO DE 

ELECTRICISTA 
80 HORA 795,00 

IVA 
EXENTO 

63.600,00 
PESOS 

URUGUAYOS 

CASABALLE 
AREOSA 
ALVARO 
ANDRES 

 

2°. Autorizar con los fines indicados, la erogación de un monto total de hasta $ 378.750,00 

(pesos uruguayos trecientos setenta y ocho mil setecientos cincuenta) impuestos 

incluidos lo cual se atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad 

Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas 

Generales”. 

 

3º. Notifíquese al adjudicatario y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos.  

 

 


